
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 16 de septiembre de 2020 paso a Despacho la 
presente demanda para resolver sobre el trámite a seguir. 
 
Luego de consulta en Oficina de Ejecución se constató que no existen títulos 
consignados. 
 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 

Secretaria 

 
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO  2020-00025 
PROCESO  EJECUTIVO 
DEMANDANTE YENNY TATIANA TORRES CASTRO 
DEMANDADOS YHONATAN STIVEN CASTRO CASTAÑO y 
   ÉRICA MARCELA VELÁSQUEZ POSADA 
 

 

El oficio procedente de EPS Sura y las diligencias de notificación a la demandada 

ERICA MARCELA VELASQUEZ, se ponen en conocimiento de las partes para los 

fines legales. 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por la citada EPS, se requiere a la 

apoderada de la demandante para que procure la notificación del demandado 

Yhonatan Stiven Castro en la dirección que se había autorizado mediante auto del 25 

de febrero del presente año (fl. 20), es decir, en la calle 46 A Nro. 20-42, Manizales. 

 

En relación con la notificación realizada a la señora Erica Marcela Velásquez se 

requiere a la citada profesional del derecho para que allegue prueba del envío de las 

copias del traslado, tal como indica el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues al 

autorizarse la notificación por vía digital, no es suficiente con enviarle el mandamiento 

de pago. 

 

Por tanto los términos de notificación y de traslado no surten hasta tanto se cumpla 

con dicha remisión. 

 

Frente a la solicitud de requerimiento al pagador de la demandada y ante la respuesta 

que éste emitió (ver folio 16 cuad. 2), se ordena conminarlo a que cumpla la orden de 

embargo desde el momento en que se le comunicó la medida.  

 

Se le harán las advertencias legales en caso de no acatar la orden. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
BGR 


